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MINISTERIO DEL INTERIOR
10854 RESOLUCION de U de abril de J986.de /Q Dirección

General de Trafico, PO' la flUI se modifica la de J2 de
mano de J98tí. ,

Por Resolución de 1'2 de IIW'Z\> de 1986, esla Direa:ión General
convocó .1 prim.r cuno .xperimental para quienes, .in di.póner
del certificado como Profesor de Escuetas Partic:uIua de Conduc
tores, d....n obt.ner .1 certi1icado de Profesor de Formación Vial.

El interá d.mo.uado .n acceder a dicho certificado, refl.jado
en .1 elevado número d. solicitudes presentadas, y las .u¡erencias
formuladas por representantes del sector, acon..jiut modificar
dicha Resolución, en lo Cl,u... refiere 11 sistema de ..lección. Por
otra parte, ••Ia modificaetón d.termina la necest'dad de ampliar .1
plazo de, presenlaCión de in.tancias.

En .u virtud, esla Direa:ión Generl1 ha di.puesto:

Prim.ro.-Modificar_.l punto 5 de l. Resolución de 12 d. marzo
d. 1986, .1 cuIl quedará redactado como. continuación .. indica:

«5. Si.temas d...lección: Los solicitantes .. som.terán, con
carácter previo, • una prueba teórica sobre normas y ..ñaI•• 'de
circulación y cue.tiones de seauridad viii. Dicha. pro.ba tendrá
carácter .liminatorio. Quienes la auperen realizarán otra pru.ba
práctica d. tknica y domicilio d. la conducción y circul.clón.

Lo. que .uperen dicha pru.ba práctica, pasarátl • la fase d.
correspondencia que .. desarrollará de acuerdo con lo indicado .n
•1.partado dos.

Lo. que .uperen la fase de correspond.ncia entrarán, por ord.n
de calificación, obtenida y hasta.1 máximo de plazas convocadas
para cada provincia, en la fase de perman.ncia a desarrollar .n los
lupres indicados en el punto 3 anterior, de acuerdo con el horario
y programación que fije .1 Director d.1 cuno que con.tararán .n la
Resolución que publique la 1i.1a de .dmitidos a la fase de
permanencia. .

Si la fase de correspondencia tu.ra .uperada P9I" un núm.ro de
solicilante. .uperior 11 de la plazas .dmisibles'para l. f... d.
perm.n.ncia, aq~llo...rán distrib.q<!os, por .1 ord.n indicado .n
el párrafo antenor, en tantos gru~s como sea necesario, los cuales
..rán cilados .ucesivam.nte • dicha fase de presencia,

Qtti.nes habi.ndo .uperado la fase de correspond.nci. no
.uperen l. fase de presencia, estartn .x.ntos d. la prim.ra .n .1
si¡uiente-curso que se convoque.

Si .n .Isuna provincia no .. cubrieran las plazas convocadas
para la fase de presencia, dichas plazas podrán ser di.tribuida. y
ofrecidas .ntre los aspirantes del re.to de las provinci.. por
riguroso ord.n de calificación obtenida.»

Segundo.-Ampliar él plazo de presenlaCión de in.tancias .n
cinco dlas hábiles contado•• partir del sigui.nte 11 d. la publica
ción de la pre..nte R.solución .n .l «!Iol.tin Oficil1 d.l Estado».

Lo que se comunica para conocimiento y efectos.
Madrid, 14 d••bril d. 1986.-El Director gen.ral. José Luis

Martín Palacln. ' .

_MINISTERIO .
,DE EDUCACION y CIENCIA

10855 ORDEN de 27 de feh,ero de J986 por la que se
aprueba la integración de los Centros «Escuelas Pías»
y «Patronato Social Calasancio». pasando a constituir
un único Centro denominado «EScuelas has». en la
calle Conde de Aranda, número 2. de zaragoza, como
Centro pri'iado. , . . . '

Ilmo. Sr.: Examinado .1 .x~.nte promovido por loo RR.
Escolapio••n .u condición d.'l1tu1ares de lo. Centroo priv.dos de
Ensellanza «Escuelas Plas» y «P.tronato SociI1 Calasancio», de
Zaragoza, .n solicitud d. integración d. ambo. en un solo Centro,
que se denominarla «Escu.las Plas», domiciliado .0 la call. Conde
d. Arando, número 2. de ZaragOZll; ,

R.sultando que .1 .xpediente h. sido tramitado .n d.bida
fonna por la Dirección Provincial competente, que emite infonne
en sentido favorable;

R.sultando que .1 Centro «Escu.las Pía... obtuvo clasificación
condicionada .n .1 niv.l d. Educación Gen.rol Básica, por Orden
d. 2d. ago.to de 1974 (<<Bol.tín Oficial del Estado» d. 15 de
octubre). y .n .1 de Pr••scolar. pOr Ord.n d. 30 de julio d. 1974

, (<<Boletln Oficil1 d.1 Eatado» de '26 d. septi.mbre), '1. que.1 Centro
«Patronato Social Calasancio» obtuvo clasitiCtt\:lón. asimis~ot
condicionada por Orden de 4 de oCtubre de. 1973 (<<!IoletiD Oficial
d.1 E.tado» d. 3 d. noviembre);' ,

Resultando qu., con.ullados los .ntecedente••xi.t.ntes en .1
Servicio de Centros Privados de IaDírección Generol d. Educación
Básica y .n .l Registro Especial de Centros; aparecé d.bidamente
aereditada 'Ia' titularidad de los Centros «Escuelas Pías» y «Patro
nato Socill Calasancio» a lavor de lo. RR. Escolapio.;

R••ultando que Ieplm.nte existen dos Centros distintOS; perle-
neci.ntes a un único titular en un aoJo edificio; . '

R••ullando qu.lo. cilados Centros solicilan la intq¡ración para
lostar juridicamente la unidad lUncionl! y pedagógica que y••xi.t.
dela~' . '

Vi.tbs la Ley general de Educación y rmanciami.nto de la
, R.form. Educativa, d. 4 de aaosto de 1970 (<<!IoI.lin Oficil1 del

E.lado» del 6); .1 Decreto 11I'S5/1974, de 7' de j\1nio (<<Bol.lin
Oficil1 d.1 Estado» de 10 <le julio); la Ord.n d. 24 de .bril de 1975
(<<!IoI.tin Oficil1 del EatadO»' de 2 d. mayo), asi como la Ley
orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<!IoI.lin Oficial d.l Eslado» del 4),
Reguladora del Derecho a la Educación;

Con.id.rando que .. han cumplido .0 .1 pre..nte .xpediente
todo. los requisitos .xi¡idos por la normativa vigente .n esla
materia. .

E.te Mini.terio ~a dispuesto occeder a la integración de los
Centro. «Escu.las Plas» y «Patronato SociI1 Calasancio». domici
Ii.do••n l. call. Conde de Arando, núm.ro ·2, de Zaragoza, lo.
cuIles d.j.n de .xiatir como Centros iJ1dcpen<!ientes, pasando •
constituir un único Centro denominado «EScuelas Pías».

El cambio de denominación no afectará a las obligaciones
contraídas, ni a ·los derechos que tuvieran los Centros anterior·
m.nte .xistentes, subrogándo.. en unas y otro••1Centro resultante
d. la integración.

Lo-que comunico a V. I. para su conocimiento 'y efectos.
Madrid, 27 de f.brero de 1986,-P. D. (Ord.n d. 23 de julio de

1985), .1 Secretario generol de Educación, Joaquín Arango Vila-
Belda. .

limo. Sr. Director g.n.rol de Educación Bá.ica.

ORDEN de 20 de marzo de, 1986 por la que el
Instituto Politécnico de Formaéión Profesional de
Zaragoza se t:knominard en lo sucesivo «Corona de
Aragón».

, Ilmo. Sr.: Examinado .1 .xpedi.nte incoado por .1 In.tituto
Politécnico de Formación Profesional de zaragoza. solicitando que
el mencionado Instituto se .denomine «Corona de Aragón».

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos
órganos que, han' intervenido en el presente expediente, y de
conformidad con lo establecido. en el Reglamento provisional d.e
los Centros d. Formación Profesionl!, de fecha 30 d. novi.mbre d.
1975 (.Boletin Oficill d.1 E.tado» d.1 20 d. diciembre),

~ste Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de
referencia se denomine en lo sucesivo Instituto Politécnico de
Formación Profesional «Corona de AragóD».

, Lo di~ 'a V, 1. para su conocimiento y. d~más efectos.
Madrid. 20 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 23 d. julio d.

1985), el Secretario gen.rol de Educación, Joaquín Arango Vila-
Belda. .

Ilmo. Sr. Directo~ general de Enseñanzas Medias.

10857 ORDEN de 25 de mano de J986 por la quese diJpone
. el cumplimiento, en sus propios término~ de la Senten·

e;a dictada por la Audiencia Territorial de Valencia.
en fecha 28 de octubre de J985, relativa al recurso
eontencioso-administrativo ·interpuesto por doña
Esth., Díe. Martíne:,

Ilmo. Sr.: En el~ Contenci()S().8dministrativo. interpuesto
por dalla E.th.r Diez MaJ1inez, contra R.solución d•••te De~
mento, sobre abono de diferencias.eq. las pajaS extraordinanas, la
Audiencia T.rritoril1 de VaI.ncia,.n fecha 28 d. octubre de 1985.
ha dietado ..ntencia, CJlYO tallo •• d.1 si¡ui.nte tenor literl1:

«fallamos: Que estimando el recurso contenci'?5:O'"adminis~·
tivo, int.rpuesto por d,!1la Eslher Diez Martln.z, contra ~~sol,!C1ón
del ilu.m.imo señor Director general d. P.rsonl! d.l MIDI.teno d.
Educación y Ci.ncia d. 21 d. febrero d. 1984. d....tim.toria de la
Petición de abono de diferencias por pagas extraordinarias. y contra
la desestimación tácita., pOr silencio administrativo, del recuno de
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~ciÓn fo~uIado contra aquella, debemos declarar y declara
mos dichas Resoluciones no aijustadas a derecho y en consecuencia
las anulamos, condenan.do a la Administración á abonar a la
recUrrc;D~ las pa¡as extraordinarias en cuantía igual en cuantía
ia\UlL cada una de ellas a lapercibida como remuneración mensual.
débiéndo oatisfiwer la diferencia resultante entre lo realmente
~bido y la cantidad que corresponde, durante el tiempo que
conste en la certificación expedida por la Administración; sio
expresa declaración aobre costas.»

En su virtud, -elte Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios tmnlinos.

Lo que digo a V. I. y V. S. para su conocimiento y demás'
efectos.

Madrid, 25 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982~ el Secretario de Estado de Univenidades e Investigación, .
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr.~or ~neral de Enseñanza Universitaria y Sr. Jefe del
Servicio de Profesorado de Eseuelas Universitarias.

ORDEN de 10 de abril de 1986 por la que se ordena
el cumplimiento de /a sentencia dictada en 3 de marzo
de 1986,. por la Audiencia Territorial de Oviedo.
desestimtJloria del recurso contencioso-administrativo
interpuesto 'po, don Buenaventura Losa Manín, con·
tra Resolución del Departamento relativa a pruebas de
-idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores titula
res de UnIversidad

fimo. Sr.: En el recurso contencioso.administrativo interpuesto
~r don Buenaventura Losa Martín, contra Resolución de este
Departamento, contra acuerdo de la Comisión calificadora de
pruebas de idoneidad para acceso a la categoría de Profesor titular
de Universidad, la Audiencia Territorial de Oviedo, de fecha 3 de

'marzo de 1986, ha dictado Sentencia, cuyo fallo es del siguente
tenor literal:

«Fallamos que, en atención a todo lo expuesto, la Sala ha
decidido: Desestimar el recurso interpuesto por don Buenaventura,
Losa Martín, contra Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación, de feCha de 1I de febrero de 1985,
por ser la misma conforme a derecho. No hacer expresa imposición
de costas.»

En su viÍ1:ud, este Ministerio ha dispuesto Que se cumpla la
citada Sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación.
Juan Manuel Rojo Alaminos. - .

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10859 ORDEN de-30 de diciembre de 1985 sobre declaración
de lnlerh pmerente a la Empresa «Tecfri, Sociedad
Anónima»,iJeconformidad con el Real Decrno
162/1985. de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto ló2/1985: de 23 de enero; declara de
in terés preferente el Sector Industrial de Fabricación de Electrónica
e Informática y establece determinados benefiCios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo cuarto.

La Empresa «1"ecfri, Sociedad Anónima», ha solicitado ser
declarada de interés preferente y.que le sean concedidos los
beneficios que establece el c'tado Real Decreto en su artículo
quinto (apartado I y 3).

Visto el proyecto presentado por la citada 'Empresa con fecha 30
de diciembre de 1985, y considerando que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.° del artículo 4.° del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolverla solicitud presentada
por dicha Empresa. .

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
EJeC1r6nica e lnfonnática, este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Primero.-Se declara ala Empresa «Tedii, Sociedad Anónima».
incluida dentro del Sector Industrial de Fabricación de Electrónica
e Informática, declarado de.interés preferente por el Real Decreto
162/1985. de 23 de enero, siéndole por consiguiente de aplicación
los beneficios establecidos en el articulo quinto, apartados I y 3. de
dicho Real Decreto. .

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa en fecha 30 de diciembre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas. el Consejo de Ministros podrá·privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retJ:oactivo si el incum-
plimiento fuera IfRve.. '.

Cuano.-A partir de la fecha de la 'adhesión de España a las
Comunidades Europeas será de. aplicación lo que proceda, en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

.Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. '
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.
Ilmo. Sr. Director general de Electr6nica e Infonnática.

10860 RESOLUCION de 26 de febrero de 1986. de la
Direcdón General de Minas, por la que se cancela la
iJucripción número 172 «Las Rozas», comprendida en
la provincia de LUSO: .

Visto el eXl)CCÜente iniciado a petición del Instituto Geol6aico
y Minero de España para la declaración de una zona de reserva
provisional a favor del Estado para investiaación de recursos
minerales de arenas silíceas, cuarzo arcillas, mica, estaño, volfra
mio y Carbones, própuesta que cauSó la inseripclón número 172 <!el
libro-repstro que lleva este Centro dite<:tivo en virtud de lo que
determma el articulo 9.·, 1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de
Minas, inseripción originaria del derecho de prioridad aobre los
terrenos francos comprendidos en el área definida en la misma,

Esta Dirección General, en aPlicación de. lo señalado en el
articulo 11.4 del ReglameJllo General para el. Régimen de la
Minena de 25 de &&Osto de 1978;ha. resuelto cancelar lá inseriPCl..ón
número 172, que fue publicada en virtud de Resolución de este
Centro directivo de fecha 8 de julio de 1983 (<dloletin Oficial del·
Estado~ número 214, de 7 de septiembre), a aolicitud del Orga
nismo peticionario y por carecer la misma de motivación que la
justifique, y, en consecuencia, queda'sin efecto la prioridad a favor
del Estado que por aquella inseripción se declaraba en el área
denominada «las Rozas», 'comprendida en la provincia de LuSO,
.con un área delimitada por el perímetro definido en la Resolución
citada

Lo que se hace público a los,efectos de lo prevenido en las
.disposiciones VÍlCntes.

. Madrid. 26 de febrero de 1986.-El Director general. Pedro
Lizaur Otero.

RESOLUCION de 26 ¡le febrero de 1986. de la
Dirección General de Minas, por la que se cancela la
inscripción número 184 «Villamayor», comprendida
en la provincia de Lugo.

VisW el expediente Iniciado a petición del Instituto Geológico
y Minero de España para la declaración de una zOna de reserva
provisional a favor del Estado para investigación de recursos
minerales de arenas siIlceas, cuarzo, arcillas, mica, estaño y
volframio, propuesta que causó la inseripción oúmero 184 del
1ibro-repstro que lleva este Centro directivo en virtud de lo que
detemuna el artIeu10 9.·, 1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de
MinaS, inscripción orJainaria del dei'ecbo de prioridad ibbre los
terrenos fiancas comprendidos en el área definida en la misma,

Esta Dirección GeneraJ, en Il\llicación de lo señalado en el
artículo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agnsto de 1978, ha resuelto cancelar la inseripción
número 184, que file publicada en virtud de Resolución de este
Centro directivo de fecha 13 de julio de 1983 (<dloletin Oficial del
Estado~ número 214, de 7 de septiembre~.a solicitud del Orga
nismo peticionario y por carec:er la misma de motivación que la
'justifique, y, en consecuencia, queda &in efecto la prioridad. favor
del Estado que por aquella inseripcióli se 'declaraba en el área.
denominada «Vi1Iamayol'», comprendida en la provincia de LUJO,
con un área delimitada por el perímetro definido en la ReaoluC1ón
citada.

Lo que se hace PÚblico a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones vi¡entes.

Madrid, 26 de febrero de 1986.-El Director ..,neraJ, Pedro
Lizaur Otero.


